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y móvil de ferrocarriles. Medidas de contorno máximo
para intercamblabilldad.

25101 Jabonera para retrete de coche de ferrocarril. Medidas de
intercambiabilidad.

25103 Espejo para departamento lavabo y retrete, en coches de
ferrocarril.

25104 Espejo para departamento de viajeros. en coches de fe
rrocarril

25105 Placas de dirección y número de orden para coches de
ferrocarril.

25106 Placas, de matriculación para los vehículos feIToviarios de
ancho normal espafioI.

25107 plaza de constructor de vehículos ferroviarios.
23108 Papelera para retrete de coches de ferrocarril, Medidas'

de intercambiabllidad.
25110 Barras de punta para laa vias de los ferrocarriles.
25111 Barras de bola para las vías de l~ ferrocarriles.
251l:¡ Tenazas para. el transporte de carriles para los ferroc~

rrlles.
25113 Barras de uña para las vías de los ferrocarriles.
25114 hl Bates para las vías de los terrocarrlles.
25114 h2 Bates para las vías de los ferrocarriles. Extremos para

la reparación de los bates. '
25115 Tenazas para el transporte de las- tra.viesas de madera

para ferrocarriles.
25117 Brochas planas para el engrase de 108 aparatos de las

vías para ferrocarriles.
25120 Acoplamiento para boca de carga de depósito de agua

y otros en vehículos de ferrocarril.
25121 Retenedores de puertas de corredera para coches de fe

rrocarril
25123 Retenedores de puertas de batiente para coches de fe

rrocarriles (colocación inferior).
25124 Retenedores de puertas de batiente- para coches de fe-

. rrocarril (colocación superior).
25126 cerraduras para las puertas interiores ae batientes, en

los coches de ferrocalTil.
25131 COrreas para el accionamiento de las dinamos del al um

brado en vehículos de ferrocaniJ..
25136 Cajas para baterías. Medidas mínimas interiores y cond.¡"

eiones que deben cumplir. Vehículos de ancho normal
español. .

25137 Cilindros de freno de vacio de 21",
25138 Anillos rodadores para cilindros de freno de vacio de

vehículos de ferrocarril.
25139 Juntas para tapas de cilindros de freno de vacío de ve-

hículos de ferrocarril. "
25140 Junta superi.or del vástago de cilindro de freno de V'8clo

de vehículos de ferrocarrtl.
25151 Juntas para prensa estopas.... de vástagos, en cilindros de

freno de vacío de vehículos de ferrocarril.
25142 Juntas deslizantes para vástagos de cilindros de freno de

vacio de vehiculos de ferrocarril.
25143 Juntas de válvulas de desenfrenado en cilindros de fre

no- de vacio.
25147 Cerradura para puertas de corredera de los coches de fe

rrocan;l de ancho normal español. (Puertas de 20 mm.
de espesor.)

25148 cerradura para puertas de corredera de los coches de fe·
rrocarrU de ancho normal espafiol. (Puertas de 30 a 35
milímetI'OlS de espesor).

25154 Gancho para maniobras en los vagones de feITOcarrll,
25155 Agarradero para el accionamiento de los asientos exten

-sibl€8 en los coches de ferrocarril.
25159 ElementQl de batería ácida- para- el alumbrado de coches

de ferrocarril.
25163 Lista selectiVa de los diámetros de los agujeros de paso

para tomillos bastos. (DIámetro de 4 a 24 mm.).
25165 Lista selectiva de to-rnUI08 de cabeza redonda con pre

sionero. (Bastos o con protección superticia.1.)
25167 Lista selectiva de tornillos-grapas de cabeza bombeada.
25171 Lista selectiva de tornillos de ca~a plana. c11índríca pla

na. cilíndrica bOmbeada o redonda, para metal, con o
sin protección superficial.

251'72 Lista selectiva de tornillos ranurados de cabeza embutida
o cabeza bombeada, con o sin protector superficial.

25176 Válvula de desenfrenado para cilindros de· freno de vacío
tipo 1".

25177 Válvula de desenfrenado para c.llindros de freno de vacio
tipo Cid,

25184 Lista selectiva de tuercas con O sin protección superficial.
25186 Válvula de toma de vapor para la calefacción.
25192 Lista selectiva de articulaciones. senes normalízadas de

diámetros de ejes.
25193 Lista selectiva de medida.s de ouadradillos de arrastre

de 10 a 27 mm.).

Lo que' comunico a VV, n. para su conoo1miento y efectos,
Díos guarde a VV. ll. muchoo afi08.
Madrid, 11 de mayo de 1971.

F'ERNANDEZ DE LA MORA

Ilmos. Sres. Subsecret ario y' Directores generales.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de mayo de 1971 por la que se re
gulan los consejOs l1sesores de las Delegacjon-es Pre).
vfncUües del Departamento,

nustrís1mo setior:

Establecido el Consejo Asesor de las Delegaciones Provinci~

les en los artículos 13 y 14 del Decreto 3855/1970, de 31 de di
ciembre, se hace preciso fijar 108 supuest-os esenciales de actua
ción del referido órgano, su régimen y el procedimiento de de-
signaci6n de los Consejeros.

En consecuencia, este Ministerio ha resuelto:

Primero.-eon excepción de los COnsejeros comprendidos en
los apartados a) e 1) dei articulo decimotercero del Decreto 38551
197-0, de 31 de diciembre, todos y cada uno de los restantes Con
sejeros serán nombrados por este MinisteI10 a propuesta elel Sub-
secretario del D¡psrtamento, previo infonne dei Delegado pro
vincial correspondiente.

Los nombramientos serán por períodos de dos afies. Los Con
sejeros perderán automáticamente su condicióil de táles al cesar
en las funciones que loa cua11ticaban para el nombramiento.

segundo.~E1 Consejo Asesor 'será oído preceptivamente en
los siguientes asuntos:

a) Distribución' de créditos de carácter general a los diver
sos centros y dependencias.

b) Programas generales de inversión a nivel provincial que
impliquen sustitución y creación de puestos escolares.'

c) Programas de' acción cultural, educación pennanente 1
alfabetiZación de adultos..

d> InforÍnes anuales' sobre estado, situación, desenvolvimien
to del sistema educativo y funcionamiento de lQS servicios.

e} Programas de colaboración en materia educativa y cultu
ral con Corporaciones y Entidades.

f} Elaboración del calendario escolar.

De cada. reunión se remitirá copia del acta- a la Subsecreta
ría del Departamento. a través de la Subdirección General de
Coordinación Administrativa.

TercerO.-La asistencias las reuniones del COnsejo Asesor
será obligatoria y no delegable. El Delegado provincial podrá.
no obstante, dispensar de esta obligacIón por causa justificada.

Cuarto.-Las asistencias al Consejo Asesor no devengarán die
ta alguna excepto si los Consejeros para acudir a la reunión de
ben desplazarse de su residencia oficial. El Delegado provincial
acreditará, en este caso, las- cantidades correspondientes a dietas
y viajes, de conformidad con la reglamentación vigente.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 17 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento y Sres. Delegados pro
vinciales del Departamento~

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION ele la Dirección General de Traba.
jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Interprovinctal de: Industrias Cárnicas.

nustrísimo se1'ior:

Visto el COnvenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin..
.la.! para las lndustrlaa eánúeaB,
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Resultando que la Secretaría Genera! de la Organb:aeión
Sindical, por escrito de 26 de enero de 1971 remitió a; esta Di
rección Genera.1 el expediente correspondiente a dicho Con
venío, con su texto, informes y docwu",ntación complemcnta
,das y, en especial, el acta de aprobación por la Comisión De
liberante;

Resultando qUe en razón del increnwnto retributivo pac·
tado sobre los niveles salariales anteriores y de acuerdo con lo
previsto en el articulo 2.'\ 2, b). del Decreto-ley 22/1969, de 9
de diciembre, fue enviado, previo informe de la Subcomisión
de Salarios, al Consejo de Ministros, el cual con fecha 26 de
febrero de 1971 supeditó su conformidad a qlte la vigencia del
Convenio se ampliase a un segundo a-llO;

Resultando que reenViftdo el expediente con fecha 6 de mar~

zo de 1971 a la Comi."ión Deliberante, por conducto de la Se
cretaría General de la Organización Sindical, aquélla aTürdú
modificar el a::rticUlado del Conwnio en la parte afectada por
el acuerdo del Consejo de Ministros, según consta en acLa sus
t~rita por di'Cha Comisión con fecha 21 de abril de 1971;

Resultando que en la t'famitación de este expediente se han
observado todas las prescripciones legales,

Considerando que este Centro Directivo e,o:; competente para
dictar la presente Resolución, de acuerdo con lo displle31ü en
los artículos 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y conelativo::;
del Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerando que en el texto del Conn'nio no se advierten
ninguna de las caUSas de ineficacia: a que bace refü'.'encia el
articulo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958 y se ajusta
asimismo a lo que detennina. el precEado Decreto-ley 2;¿/1969,
de 9 de diciembre;

Vistos los preceptos legales citados y demús de gen€l'uJ apli
cación.

Esta Dirección Genend, en uso de Ja,'" fn.cl.ill ades que le ('h

tán conferidas, acuerda:

Prlmero.-Aprobar el Convenio Cúledii'o Sindic¡ll de Trabaj:¡
de ámbito interprovincial para las ind ..d:·ías CÚJ'1~icas.

Segundo.-Que Se comunique estn. fk:,oltwiún a la Organi
:ladón Sindical para su notificación a las partes, hadendo1cs
saber que según lo dispuesto en el articulo 23 del Reglumf'nto
de 22 de julio de 1958, en la redacción dada al mismo por la,
Orden ministerial de 19 de noviembre de- 1962, no cabe COll
tra ella recurso alguno en la via admlni~trativfc.

Tercero.-Que esta Resolución y el Convenio que aprue\)f1
se publiquen en el «Boletin Oficial dei EstadOl}.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimÍ('niü y. efeclos
Dios guarde a V, l.
Madrid, 12 de mayo de 1971.-iF:l DinTtor ger::t<nL VÍ\cnlc

Tol'O Orti.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Ornllii;~acion Sindical

TEXTO DEL CONVENIO COI..ECTIVO INTERPROVINCJAI.
DE INDUSTRIAS CARNICAS

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.0 Am.bito terrilorial.-Las disrosicionc~ del pre
sente Convenio regirán en todo el terdtorio nacional, con la sola
excepción de las provincias que tengan COll'.enio propio, qlw
dando igualmente exceptuadas de la aplicación de sus normas
la.s Empresas que disfruten de Convenio df' la misma índole.

Art. 2," Ambito funcional.-Qllcdan sdllletidas a las estípu
ladones del presente Convenio todas las Emprems a las que
corresponde aplicar la Reglamentación Nacional de Trabajo de
Industrias Carnicas.

Quedan sometidas también aql1ellm: Empresas cuya acfivi
dad principal es la de industrias drnicas y que, como conse
cuencia: de las mismas, tienen otras funciones am:ilí::\res o de~

rí\"'aciones industriales que en base de com;ervar la unidnd dc
Empresa afecten a la totalidad de su plantilla, siempre y cnan
do no estén incluidas en otros Convenios Co1eclivos,

I,as Em.presas de nueva cretrcíón radicadas en el úmbítn te
rritorial del presente Convenio y comprendidas en el fundollal
deberán regularse por las prescripciones del mismo.

Art. 3.° Ambito personal.-El Convenio afectará a todo fl
pu·wual, tanto fiJO como eventual y temporero, empleado en el
Centro de trabajO de Empresas incluidas en el :\mbito funciOluJ
y situadas dentro del Territorial, a excepción del comprendido
en el artículo séptimo de la Ley de Contrato de Trabajo.

Art 4.° Periodo de aplicación-Será de dos años a partir
del l de enel'O de 1971, a cuya ~echa se l'etrotl"aerán sus efectos,
cu:<dquiera que sea la de su publicación en el «Bo!etín Oficial
del E~',t ado}).

Art. 5_" PTónoga,--A la extinción dC' su periodo de aplica
ción Re considerarú prorrogado por la tácita de afio en ano,
siempre que por alguna de lus pades que lo sl1.'icriben no sea
denunciado mediante escrito dirigido al Director General de
Trabajo, proponiendo su revisión o rescisión y formulando di
cho escrito con una antelación de tres meses como mínimo
rc::;pecto a la fecha de exp¡raci(m del plazo de duración o de
cnalquitTa de SllS prórrogas.

Art. 6.° Com.pensacián de las mejoras,----,El incremento vo
luntario o Plus que se establecc' en este Convenio podrá absor
ber cuanlos emo~llmentos tengan establecidos las Empresas O
que en el futuro se establezcan, bien voluntariamente o por
dlspos¡¡;;ón legal. o cualquier otro estimulo existente en tanto
no signifique merma, alguna en el total retributivo que vienen
p('n:'il~jf'ndo los pr(lductores,

Art, 7." Condiciones más [)o7wfiI'i08(1.S.--La.s condicio!1e.o; eco
nó~"íc~-',,"· (:ont.enidas en el presente Cúll\'eÜO, estimadas en su
C01~jUr:.tO. se establecen con el carúcter de mínimas. por lo que
los pactos.. clúusulas o "ituadon{~s actua:mente implantadas en
lab disLintas Empresas qUe ilnpliqllen cDndiciones m~í.-s benefi
ciosHs con l'c·;y_'cto a: las cütlYC'I1Ídas subsistirán para 'J.quellos
trabajadores que vienen disfrutúndolas.

Las mf'.í(;¡·~';: ('conón1Ícas por el cOtlC'Cpto que Sf'rt. fl.ctlul
n'.i-~·'t;.,. r,~, \'Í;'{T ó;cr¡m absorbid3S- por e1 Conv('nio, O;C'_Tto LiS
p,';ma:, a 1;1 pro:;w,-'\.;ón.

CAPITUUJ Ir

ORG¡\N1Z,\CIÚN DI- L IR ,\~A.10

Art S· OT¡pní;.aeióK-CoD;o.;idHada la Empre.sa como enti
dad Ol'Üi· :,da a la cn:·ación de riqueza en beneficio de cUJ.ntos
la inkgf",n '! al servicio de la economia r,acional P;:XB. e: bien
común. la organización práctica d-el b·abajo, orier.taeiones y
reglas ét seguj¡' en el mismo es pI ivatÍ\'a de la Dirección de ia
entidad.

Ad 9 Rendimíelltos.-·-De acnerno con el articulo 11 de
la Orden de 8 de mayo de 1961. se rese::van las Empre.sas la,
facultad de determinar los rcndimh'ntos, de acuerdo con el
Jurado de Empresa y En'aces Sindical.es, conducelltes a consi
derar tumo actividad normal la qUe desarrolla un operaría
medio entregado a su trabajo bajo dirección competente, pero
sin el t',';timulo de una remuf1Hación por incentivo, ritmo que
pUf'di.\ mantf.,ner fácilmente un dia tras otro sin excesiva fa
tJga fisica o mental y se cantcteriza por la realización de un
esfuerzu constante y razonable. En caso de discrepancia en
las f"slin;acknes de los rendimientos se rectu'rinl al arbitraje de
la Comisión Nacional de Productividad, Las Empresas podrún
ci)nf~oc6onar las tablas de inC(~ntivos pa,'a su aplic:adón, de
acuerdo con los Reglamcntos de Régimen Interior y disposicio
He" vigentes.

El i-:istema de pagos por incentivo serú pacta:do entre Em~

pns8,s y representantes sindicales de los trabajadores de la
propia Empresa, a pBl'tir del rendimiento normal, segun esta
blece la Reglamentación Nacional vigente; como rendimiento
normal se entiende el medido en el sistema Bedaux por 60
plintos: f.m la Comisión Nacional de Productividad por 100 pun
tos o f'] valor equivalente de cualquier otro sistema. de incenti
vos que las Empresas puedan tcn€'r establecidos,

En las F.,mpresa"s que tengan estab1ecidos sistemas de incen~

tivos y determinadas las tablas de rendimiento normal, debi
damente spl'obada por la autoridad competente, las unidades
v punto::> que ~·eba:ien del rendimiento normal se abonan'in
COl'. arr,('~Jo a las categorias del productor y de confonnidad
con ('1 ;·.1' t-ema para el cálculo de la hora ordinaria de trabajo
do d\:'ha e<l.tc!ldr;a como mínimo, abonando en su caso ::'1s di
fen:'l~cí¡l.'-: rd trabajndor por de~mpl..'ño d{~ la cab:'goda superior.

CAPITULO nI

RETHIBUClONES

Art. 10. Rdl,:b¡idoncs.- La rf>Ü'ib1Jciim que pl'rciblrún ~(lS

tra¡mjü,jo;'t'~j por el r<'ndlluícnto lj'.)l'll1al que efectúen en oc110
horas <le tn:¡i):ljO dIarias, con arreglo a las categorías enuncia
da.", será la que figura en la tabla ~aJa¡jal de este Convenio,
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•

J>. par~ir de I de enero de 1972. el salarlo baaey el Plus de
Convenio serán incrementadOssutQllláticamente en el porcen~

taje que el Instituto' Nacional de ESta~lca. a nivel naciona.l,
reconozca oficialmente haber aumenta.do el eoIto de vida desde
el 1 de enero de 1971·ha8ta. el 31 de dic1embredel propio ·afto.
Diclio incremento se integrará en' lit columna del Plus de
Con\"eIl1o.

Art. 11. Exclusiones al Plus de ConVe11ío.-Los aumentos
de salarlo concedidos en el presenté COnvenio no cotiZarán por
Seguridad SocIal ni Mutualismo LabOral ni sé computarán a
los efectos del Plus FamlJ1ar.

Igualmente no se tendrá en cuenta el Plus o aumento del
Convenio 'para el cá1cul~, de los aumentos pOr tiempo de- ser~
vida y plus de trabajo nocturno.,

Art. 12. Gratificaciones lijas.-La3 pagaa reglamentarias de
18 de Julio y Navidad' se establecen en veinte días naturales
de salario. Que comprenderá el ,salario o sueldo base regla,:
mcntario, el aumento por antigüedad y las retribuciones y Plu
ses voluntarios que se conceden en este Conv-enio.

Art. 13. ParUcipaci6n en beneficfO$.-La. pBTticlpaclónen
bemi'_ftcios será la que establece la Orcren de 16 de mayo de 1961.

Art. 14: Retribución en caso de enfermed4d o aceúli1ltc.
En caso de ba:ja por enfermedad o accidente de trabajo .las
Empresas abonarán el complemento -necesario para que junta
mente con la- pr~tael6n ecoIlÓlUica. del 5eguro de Enfermedad
o del 8eguro de Accidente el trabajad<lil' perciba a partir del
decimosexto día de OC\UTir la baja, el salario ~tal reglamentario.

$. la baja por enf~ad o Mc1dente se prolongase .máS
de un mes se tendrá derecho a la. _prestaclón económIca com
plementaria deede el prln1er dia de la_a.

Estos beneflclos "" percibirán dUl'ante el plazo establecido
en el orllculo noveno de la orden ministerial de 13 de octUbr"
de 1967; en caso' de enfermedad, y en caso de accidente m1eritras
perciba dietas _ lneapaeidad teIn~..

Las. Empr..... tendrán "" facultad de que. por el Médico de
Empresa o el que d$¡¡De. ~ vIIltado en SU d<>uUclllo y reeo
noctdo -elprOliUctor -cutmtM Vet3eS se estime _necesario. Del
informe emltldo en _ m_nto· por di<;l>o ·Facultativo de
penderá el abono del correspc¡Í>dlente complemento.

Art. -15. V«oadones.-El- personal-o afectado por el presente
Convento disfrutará de veinte: días de vaeaelones -anuales, sin
distinción de eategorias, que Elerá-n - retrtbuklas con el salario
-o sueldo base :reglamentario, el aumento -por- antigUedad y laS
retribuciones o pluses voluntarios que seooncedan en este
Convenio.

Art. 16. Aumentos por. a7ltigüedad.-Continuan en vigllf
106 aumf'..ntos por' años de servicio que 69tablece la RegJam.en~

tación Nacional de Trabajo en Industrias Cárnicas en su ar
ticulo 3S y. en su cuarta disposición transitoria.

Durante la tigencia' de ,est-eConvenio: el cálculo de los m1~

mentas por años de servicio se .efectuaré,. tomando como base
100 salarlos vigentes. '

Tendrán·de~ a percibir estos premios por -antigüedad
todos los trabajadores de la Empresa, tanto si espersonaJ fijo,
eventual, interino o de temporada. surnán.dQse en cada caso los
distintos periodos de '~émPO"prestados -a '. une. misma Empresa.
Para el Cálculo de estos aumentos se tendrá en cuenta la fecha
de ingreso en la Empresa.

Art. 1'7. Premio ea ffdeli/ÜUl. y constaacia -en la EmpreMJ.
La Empresa abonará al ptoducil'Be la jubUac1én o baja. def1ni~

tiva por enfermedad. profesional o &ecldente de trabajo de 'sus
trabajadores la cantl<lad de mil _tas por cada alío ·de ......
vicio. En caso de fallecimiento anterior a la JUbilm;ión, la
viuda o, en su· caso, los ;hiJos, menores, .percibirán la cantidad
correspondiente, e-xtendiéndose este derecho, en su caso, a 108
incapacitados.

Arl. lB. Dote por matrimonfo.-De conformi4jad con 10' que
dispone el Decreto de 20 de agosto de 1970, la mujer trabaja-
dora: que contraiga matrimonio y no opte por continuar en el .
tra,bajo recibirá una lndernniZ'ación como minimo de una- men
sualidad por a/Io de servicio en. la EmP........ incluidos los "11'0
bajos de interinidad o· de eventualidad, sin -que pueda exCe
der de seis menaua114ades. Su importe. será eaJculado con arre
glO a la base tarifada de cotlZe.clón a la Seguridad Socia] apli
cabie a la categoria que la trabajadora ostente.

CJ>.PITULO IV

COMPENSACIÓN

Art. 19. Compensadón.-Los prodnclores se comprometen. en
compensación a las. ventajas ObtenRlaB, no sólo a realiZar en lo
posible un aumento de la productividAd, Bino a cwnp1ir su
cometido con la obllglllda diecll>lIna, diligencia. apllcaclón y
lealtad a n. Empresa.

El Plus de Convenio tenclrá caráeter de estimulo a la ll8Iil
cia. );lUDtualldad y rendimiento y. por tanto. dejará de perclblr
se ~. los casos -en que ·noae .haya realizado jornada completa.
pudiendoasiJIltsmo ser 8upiimldo cuando el productor eotneta
faltas de puntualidad o asJstencia ... temporal, averías por des
cuido, falta deltmpieza o tenga1mrendlmiento inferior '&
normal. Sin, embargo. se percibirá en e&so de enfermedad, ac
cidente, dOlDíng08 y días festivos.

Art. 20. 'ReperClUlión en preci~.-Los.. <Xmlponentes de la
Comisión deliberante consideran que la a.plicación de los acuer
dos adoptados en esteConven1o no implicarán repercusiones en
108 precios de·· venta de - los productos de las Empresas atec
tadas.

CAPITULO V

COMISIÓN MIXTA

Art. 21. Creacíón.-8e crea la OOmtaiól1· Mixta del Convenio
como órgano de interpreta.c1ón, arbitraje, eaneU1ación y visi
lanela .de 'su: cumplimiento, salvo en-lo'dtspuesto en los artícu
los 28. 2'1 Y 28 del Reglémento-por.. 1a ap!lcaol6n de la Ley de
24 de abril de 1958.

Futtcfones.-sOn funciones especificas de la Coo11sión Mixta
las siguientes:

a) Interpretación auténtica del Convenio.
bl Arbltraje·de los problemas o cU!'- que sean _

lidos por las portes a su competeDcla y en 106 súpuestos pre
vistos CODlltetsmente en el presente tlIxto.

el ConcIlIación facultatlva en loe~ colectivos. con
lndependenc:ta de la preceP,tlVl' conclIIaclón aindI<l&l.

el) Víg!lancla del cumpllmlento dll lO~
el Estudio de la eVoluclón de las .elaclones entre las por-

. tes contrat8Qies; .,
f) CuantáS otras lrOtividades tiendan a 1& mayor eftc&e1a

práctica del Oonven.io. En· caso de duda: la· comisión elevará
cons~ta a la_ autortdad laboral o síndicai competente.

Le Comlalón MIxta \eru:lr& sU dolDicllio en el Sindicato Na
cional de Oanaderia en Madrid, pudifmdo no obstante reunirse
en· cualquier otro lugar del .país previa autorización siPdicaL

La Comisión Mixta se -compondrá de un Presidente, un se..
oretario y diez Vocales. cinco de la Sección Económica. y cinco
de la- Sección SOcial. prccurando estén debidamente represen:
tados los grupos econÓltliC06 afectados y las categorías profe
sionales de los grupos sociales.

La Pre.s1dencJa. recaerá en el Presidente del Sindicato Na,..
ctona:! de Ganaderia."quien podrá delegar ~n la persona que
estime conveniente. El -secretario ser_á; nombrado por la- Co
miSión Mixta..

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Las Empresas legalmente· oblteadas EL ello dispon~

drán de un plazó" de tres- meses para lá ,adaptación de sus
Reglamentos de,Rég;.men Interior. las disposiciones del pr&o
sente Convenio.

Segunda.-JCn el supuesto de que 1& D1rección General de
Tráb8jo no aprobase, haciendo uso de sus facultades regladas,
algunesde los puntos esenciales de este Convenio, desvirtuán~

dolo, quedará éste sin eficacia práctica, deb~ndo volver • ea-
. tumárse por ambas partes· su oont-en1do.

TABLA DE SALARlOS DEL CONVENlO COLECTlVO
SlNt>ICAL DE IJIIDUS~ CARNICAS

O&telloría. Balario PlUs Tola!
b.... Convenio

Mensual
Técnicos

Técnico titulado superior .. , 6.741 1.320 8.061
TécnIco titUlado ................. 5.719 l.393 7.112
Técnico no titulado .•...•••.••• 4.260 2.106 8.388

.~--_._-
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Categoría Salario
base

Plus
CUllV('lllO

Tot::;.I S;:¡)ario
b¡v.;c

Plus
convenio

Total

1\1 e 11 ~. 1, a ¡ Djarlo

EXP1.ICM-IÓN DI:: l.OS SIGNOS

f, ~j r~ PO) ';{ 12 -i- T .\ N + B
- ~"--- ------, - ~-- = Salarjo-h'Jra,

W:;::)-D--F-V) y 8

17,')
172

45
42

un
1:W

D,-,min~;~.

[;';\:,1 ¡v"~ y no '·N:lT('''';'lblf's.
'.-} CI,;'!; H'f

Ji"¡"d, !q;ai di' l-ndJHjo.

D

Pl'l";mw( (11)'(:1" ..' en Industria
dI' DI',;po)ri.' Crir-nic()~ Co
'Iu's!ibil'

P(!"'im,~l "h "ro C'r;II.'·,er¡:¡ui
Cári/iclI';

O;iejal di' P' inH,'I':l
OLt:;i::;l d(':;q;¡;nda

SR ",_w\J.o ba<:e.
A,. .-'I¡lJ'; ;"'í~;,d:Jd_

l"C l<w. Convenio.
J:! ""'5"f -- () días dEl a:ño
T O,'&Lflc8r:ión 18 de JuDo.
N - i:-r2.i·jt:icaclón Navidr,d.
B .- 'l-r:idpaclón beneficios.

;lff, ,-1¡n< del 3~10.

r·O:: :<lLl' ·¡(l.S base de la tabla antcl'lm se adaptarún automúti~

canH.n le f' 1(1". de eotiz;¡.dÓn a la &!guridad Sodal en las resprc
tiv¡rs e.1t<',~O!ias profe.'üm1o.les, a"bsOl'lJiél1dose del concepto Plas
de Gom'cniG 1n cantidHd necesaria para alcanzar- los mendOl'.'l-

Los l'G)n]Ji)Üf'!lV~S de la ComisLn (j"'Hberante hacen (',OJ.1"t:.U
{':q¡¡C;';)Jlh"lte qlLe h"s modifje'¡¡do,:,i';-; cconómico-sahnhlcs que

an~2U''-',':] q]'~'(bli compclls,tdas con la fHOductivida-d .v ecolluHlia
(h~l S"dl e;' L1 ql/i~ afecta.

IglL\ün,-,:'¡)" ,>:msidcrun lns cum!,,,nf'lltes de la- Comisión Que
la 'lpik:,.c(;:, cii' ;o~ atU01dos :;'(1opLdo" ¡;>¡, estf: Conv(:nio no ~m

pl;;·:;~·:,Jl Fjli:'",:,""ioDE'S en Jo" p,·t'cü>: de v~nLa. de- Jos pr()(li1dm:
{le !<'~ E)L:i}n~·';'; dectadas.

S'ale ·i')·'i/¡r(!.·_·A los efectos del Dr'creto de 21 de septiembre
de J<)GO :; O;r!{~nes miniBteríolps (L~ 8 de mayo y 14 de junio
de DIU 5 d:<h" las dificultades cte '?onsignar en este texto el
sai:ll'iü-i,wa correspondiente a cada categoría profesional. se con·
sign,l ,-; cC!1tinwtción la -fórmula sj';uiente:

r\lbc"tnJ C¡la~'il!(~ro 1:.\0 63 193
01ieiul ('ha~:inen~ !Jl'illl('ra 1 :}Ú 49 1'fU
Ofic2al Ch,,\cincro segunda l;jO 45 175
oücia:lfl 130 17 147
A.vuda'-lt,:~ d,' Oficlahl 124 15 1.39
Cündultm lli '.:.inico 330 53 183
ehóf':,,!" l;W 43 173
ConctuclfY'l'_f ; rur:dón anima! 1:14 48 172
Lavacl'c1,cS t~;4 40 164-
Operario C;Úll,Il':lc fl'igorjficas ,24 40 164
CalT'adorf':; y De.:-cargadcrc,,; 124 40 164

Personal dp 111,'(';1)8 va¡'ios

Cal'pjlltt'l'ü 1:>,0 45 175
Albaüi¡ 1;~;) 45 175
F'ontan,'l"d IloJHlaiero 1::;0 45 175
Pint-or un 45 J75
EkcLríc;c;('J [;3(1 45 175
POgO!H:JO . .• - ....... » l:W 45 175
Peón 120 "6 146
Ap:'t'nd\l l'!Íl1ll'r ano 43 13 61
Ap¡,cnd!7 ~C;!1.\'1r10 ~'(fio 4[\ 37 85
Apn'!llü! t.('~·c''l" afiO ~í6 50 126

---"--,-----_._"

19B
179
175
172
179
In
172
1f¡6
130
17lJ

•
lR8
175
172
166
175
172
175
172
157
157
161
152
161
152
161
152

J7
5.02:1

3.287
4·620

:LU39

r).38~1

5.085
4.686
4.831
4.'710
4·637
,1.594
4.594

6.404
6.231
5,860
5.1l60
5.860
5.567
5.023
3.1332
3.348
2.707
2.139
5.860

2.013

2.423

sn

J.4JJ

[ 48&
t.08o
1.231
1.110
1.037

994
994

1.007
1.020

659

:.iB
45
42
42
45
42
45
42
:l3
:l3
:ll
22
31
~12

:11
22

L374
1.401
L900
1.900
1.900
1.607
L423
1.552
1.068
1.267

69ü
1900

D 01 t 10

1.440

2.280
3·600

15
3.üOO

2.280

0000
3.600
3.600
3.600
3.600
3·600
3.600
3.600

1.440

130
130
1:30
1:30
'30
130
130
124
120
1:W

1:)0
130
130
124
130
130
130
130
124
124
130
130
130
130
}:30
l30

4.830
4.830
3.960
3.960
3.960
3.960
3.600
2.280
2.280
1.440
1.440
3.960

Persona! sllbalterno

Maestro Sebero .... -...
Oficim. Sebero primera .
Ofielal sebero segunda ..
Ayudante Oficial Sebero .
Oficial Tripero de primera.
Oficial Tripero da segunda.
Oficial Afinador de primera.
Oficial Minador de segunda.
Recolector astas y pezuñas.
Operador de colas y crines '"
Oficiala de primera sebera.
Oficiala de segunda Sebera,
Oficiala Tripera de primera.
Oficiala Tripera de segunda.
Oficiala Medidora de primera.
Oficiala Medidora. de segunda.

Personal o b r e r o Despojos
Cárnicos Industriales

Encargado ...
Celador ..
Matarife de primera .
MatM'ife de segunda .
Oficial Dependiente lana!' y C.
Oficial Conductor ganadero.
Oficial Cuidador ganado ......
Ayudante ,
l.Iuñidora .
Marcador ., .. " , .

Per"onal obrero en Matade-ro

Jefe de primera , ..
Jf'..fe de segunda ..
Oficial de primera .
Fiel de Ganaderos ., .. ', .. "' ..
Fiel de Carniceros .
Oficial del segunda ...........•
Auxiliar .
Aspirante de 17 años
Aspirante de 16 años
Aspirante de 15 años
Aspirante de 14 años
Viajante ......

Cobrador .
Alma:cenero .".
Mozo de almacén ..
Pesador o basculero
Guarda jurado .._ , .
Vigilante _, ' , .
Ordenanza •..•.. ,.......•.•..••...
Portero .. . .
Botones o recaderos de ca

torce afios
Botones o recadero de quin-

ce años .
Botones o recadero de die-

ciSéis años ., ..
Botones o recadero de die

cisiete aúos ..
Conserje
Mujeres de limpieza: (por

hOra) ...
Telefonistas ...

personal administrativo
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Salano Pagas ,Plus Suma Ba.1arlo I Porcentaje
base extras Bene!ie1os ConveJ11os Antlglle4ad total hora incremento

, retribuetón

Técnloo tltulado superior ................................. A ................ 80.897 9.487 6.742 4.703 8_ 109.919 47.38 I
N ................ 80.897 10.721 8.742 15.840 8.080 122.290 52.71 11,24

Jefe de primera ............................................. A ................ 57.893 7.537 4.624 10.nO 5.789 85.935 37,05
N ............... 57.960 8.517 4.820 18.888 5.796 95.991 41.37 11.26

Oficial de segunda .......................................... A ................ 48.775 5.552 3.1198 12.345 4.677 74.247 32.00

iN ............... 47.520 7.404 U6U 19.284 4.752 82.920 35.74 11.69

Auxiliar ............................................................ A ................ 39.10'1 4.592 3.259 14·237 3.911 85.108 29.05
N ................. 43.200 8.680 3.800 17.076 4,320 14876 32.27 15.00

Matarife de primera ....................................... A ................ 43.545 6.208 i
3.579 13.103 4.354 70.789 30.51

N ............... 47,450 7.000 I ~.900 16,4~ 4.745 79.520 34.28 12.36

Ayudante ......................................................... A' ................ 43.208 5.858 ¡ 3.387 12.520 4.121 67.124 28.93
N ................ 45.260 6.640 I 3.720 15.f>:l0 U26 75·876 32.82 12.16

Muflldora ........................................................ 39.657 4.800
I 3.260 2.409 3.968 23.32A ................ i 54.092

N ............... 45.800 5.200

I

3.600 3.650 4,380 60.630 26.13 12.05

Oftolala TrIpera segunda .............................,... A ................ 45.545 5.386 3.579 5.603 4.384 62.467 23.93
N ................ 47,450 6.050 3.900 8.030 4.745 70.205 30.28 12.37,

Maeatro Ohaeinero .......................................... 45.545
,

A ................ 6.843 I 3.579 18.94.1 4,355 77270 33.30
N ................. 47.450 7.720

i
3.900 22.995 4.145 88.810 3'"1.42 12.3'"1

Carpintero ..................i<o.i .............·•• <i·•••.,·¡;:·................... A ................. 45.545 6.208 ¡ 3.579 13.103 4·355 70.790 30.51
N ............ <W •• 4'1.41110 7.000 , 3.900 16,425 4.745 79.520

I 34.23 12.36

Peón •••••.••••••'..................-..............."'.........un.......... A ............... 3l1.1lO7 5.180 3.280 7.418 3.965 59.470 I ~.811

N ................ 45-800 5.840 ¡ 3.600 9.490 4,380 67.llU I 28.93 12.88
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